
 
Montevideo, 08 de enero de 2018 

 

 

REMATE OFICIAL EN LÍNEA Nº 674/2018 
 

REMATE EN LÍNEA DEL PRECIO DEL PERMISO PARA LA EXPL OTACIÓN 
COMERCIAL DE HASTA 38 LOCALES DURANTE LA SEMANA CRI OLLA 

2018. 

 

 

ACLARACIONES A LAS BASES DEL REMATE 

 
 
ARTÍCULO 2: 

 
Donde dice: 
“La Gerencia de Eventos llama a interesados en participar en el REMATE EN LÍNEA 
del precio del permiso de HASTA 38 (TREINTA Y OCHO) LOCALES COMERCIALES, 
para adjudicar a los mejores postores su EXPLOTACIÓN COMERCIAL durante la 
Semana Criolla 2018, del 24 de marzo al 1º de abril de 2018 inclusive, de acuerdo con 
lo estipulado en estas bases.” 
 
Debe decir: 
“La Gerencia de Eventos llama a empresas interesadas  en participar en el REMATE 
EN LÍNEA del precio del permiso de HASTA 38 (TREINTA Y OCHO) LOCALES 
COMERCIALES, para adjudicar a los mejores postores su EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL durante la Semana Criolla 2018, del 24 de marzo al 1º de abril de 2018 
inclusive, de acuerdo con lo estipulado en estas bases.” 
 

 
ARTÍCULO 3: 
 

i) Donde dice: 
“A esos efectos los interesados  deberán previamente registrarse como 
usuarios de la IM hasta el 29 de Enero de 2018, según lo detallado en el 
siguiente link http://www.montevideo.gub.uy/rematesenlinea” 
 
Debe decir: 
“A esos efectos las empresas interesadas  deberán previamente registrarse 
como usuarios de la IM hasta el 29 de Enero de 2018, según lo detallado en el 
siguiente link http://www.montevideo.gub.uy/rematesenlinea” 



 
 
ii) Donde dice: 

“La Administración podrá rechazar las propuestas de aquellas personas o 
empresas que tengan antecedentes de incumplimientos con la I.M. en los 
últimos cinco años.” 
 
Debe decir: 
“La Administración podrá rechazar las propuestas de aquellas empresas  que 
tengan antecedentes de incumplimientos con la I.M. en los últimos cinco años.” 

 
 
 
 

 
 
 
 


